
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado  47-555-40-89-002-2016-00210-00 

Demandante 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada  JOAQUIN ELIECER LEON MERCADO 

Asunto NO ACCEDE TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL  

 

Plato, agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente electrónico, el Juzgado verifica que la 
parte demandante a través de su apoderada EDITH PATRICIA 
RODRIGUEZ JARAVA presentó solicitud de terminación por 
pago total el 10 noviembre de 2022. 
 
Sin embargo, se observa que la escritura pública aportada 
junto con la solicitud es de fecha 1 marzo de 2021, es decir, 
tenía más de un año, por lo que el Despacho solicita a la parte 

demandante presente la escritura pública actualizada para 
verificar que su apoderada tiene la facultad y así darle trámite 
a lo solicitado. 
 
Se le requiere para que dicho requerimiento lo realice dentro 
de los términos establecidos en el art. 317 del CGP, so pena de 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior, se le corre el término de (30) días hábiles para 
que proceda a cumplir la carga procesal mencionada. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 
1. No acceder a la solicitud de terminación por pago 

presentada, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Requerir a la parte ejecutante por desistimiento tácito 
cumplir la carga procesal impuesta de conformidad con lo 
decidido en la parte motiva de la providencia. 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 

 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 
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